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segunda por parte de la primera, en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los respectivos admi-
nistradores e inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de dichas sociedades a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de estos acreedores a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 TRLSA, du-
rante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Sant Feliú de Llobregat, 1 de diciembre de 2008.–Los 
Administradores únicos, Dolores Estepa Lendines y 
Rubén García Brañas.–70.945. y 3.ª 15-12-2008 

 INVERSIONES, PROYECTOS
Y OBRAS CIVILES, S.A.

En Junta General Universal celebrada el día 1 de di-
ciembre del 2008, se ha acordado modificar el artículo 2 
de los Estatutos Sociales relativo al objeto social de la 
compañía añadiendo el siguiente párrafo: «En todo caso 
quedan excluidas del objeto social las actividades regula-
das en la Ley 2/2007 de 15 marzo de Sociedades Profe-
sionales.».

Zaragoza, 1 de diciembre de 2008.–La Administrado-
ra Única, Doña Enriqueta García García.–71.843. 

 INVERSIONES, TERRENOS
Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INMUEBLES, TERRENOS Y SOLARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

De conformidad con el artículo 242 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas generales universales de «Inversiones, 
Terrenos y Servicios, Sociedad Anónima», y de «Inmue-
bles, Terrenos y Servicios, Sociedad Anónima», celebra-
das ambas el día 27 de junio de 2008, respectivamente, 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante absorción por «Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», de «Inmuebles, Terrenos 
y Solares, Sociedad Anónima», conforme a los dispuesto 
en el proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las dos sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 4 de diciembre de 2008, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación «Inmuebles, Terre-
nos y Solares, Sociedad Anónima», transmitiendo en 
bloque su patrimonio social a « Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», y en consecuencia la so-
ciedad absorbente se subroga en todos los derechos y 
obligaciones de la entidad abosorbida, sin limitación al-
guna, tomando el día 1 de abril de 2008 como fecha a 
partir de la cual las operaciones que se realicen por la 
sociedad abosorbida se considerarán computables, a 
efectos contables, en la sociedad absorbente. La fusión se 
acordó con la aprobación de los respectivos Balances de 
fusión de 31 de marzo de 2008, sin modificaciones de 
capital, al ser propietaria la sociedad absorbente de la 
totalidad de las acciones de la absorbida y sin conceder 
ventajas especiales a los Administradores, quedando su-
brogada la absorbente en todas las relaciones jurídicas y 
económicas de la sociedad absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades afectadas de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas generales, de los acuerdos adoptados y de los Ba-
lances de fusión de cada una de las sociedades,asimismo 
a los acreedores de ambas sociedades fusionadas les 
asiste el derecho de oposición a la fusión, durante el 
transcurso de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 

Juntas generales, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Los miembros del Consejo 
de Administración de la entidad «Inversiones Terrenos y Ser-
vicios, Sociedad Anónima», Aurelio Herranz García, Sonia 
Herranz Martín, María Teresa Herranz Martín y Aurelio Ja-
vier Herranz Martín y los miembros del Consejo de Adminis-
tración de la entidad «Inmuebles, Terrenos y Solares, Socie-
dad Anónima», la sociedad «Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», representantes, Aurelio He-
rranz García, Aurelio Javier Herranz Martín y Carmen Saba-
janes Ceacero.–70.958.  y 3.ª 15-12-2008 

 ISOR MORGAR, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución núm. 82/08 a instancias de D./Dña. Debo-
ra Gesmudo contra Isor Morgar, S.L., en el cual se ha 
dictado con fecha 26/11/08 auto por el que se declara a la 
ejecutada Isor Morgar, S.L. en situación de insolvencia 
provisional por importe de 1.499,32 euros de principal, 
más 149,93 euros de 10% interés de mora, más 250 euros 
correspondientes al 17% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Puerto del Rosario, 26 de noviembre de 2008.–Secre-
tario Judicial, Sr. Eugenio Félix Ortega Ugena.–70.640. 

 IVSER ASISTENCIA TÉCNICA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 958/07 
ejecución 133/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Jamín Isbak Cruz Lluberes, contra el de-
mandado Ivser Asistencia Técnica, Sociedad Limitada, 
se ha dictado el día 29-10-08 auto de insolvencia en el 
sentido de declarar al ejecutado Ivser Asistencia Técnica, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia por im-
porte de 5.764 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, M.ª José Sotorra Campodarve.–70.579. 

 JAIME RIBALAYGUA, S. A.
Junta general ordinaria

Los administradores de esta sociedad convocan a los 
señores accionistas a la celebración de Junta General 
Ordinaria, en el domicilio social, calle Paseo de Pereda 
16-1.º de Santander, el día 9 de Enero de 2009, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, o en su caso, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria.

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social y aprobar, en su 
caso, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
comprendido entre el 15 de Julio de 2007 y 14 de Julio de 
2008.

Segundo.–Aplicación del Resultado.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta al finalizar la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación y el 
informe del Auditor de Cuentas, sin perjuicio del derecho 
de información del art. 112 de la L.S.A.

Santander, 28 de noviembre de 2008.–Los administra-
dores mancomunados Jaime Ribalaygua Diez y José 
Antonio Lastra Suarez.–70.414. 

 JUAN FRANCISCO MAESTRO 
COPETE

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 223/2008, de este Juzgado, seguido a instancia 
de Pedro Hugo Díaz Domínguez, contra el empresario 
Juan Francisco Maestro Copete, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 4 de diciembre de 2008 
auto en el que se declara la insolvencia provisional del 
citado empresario por importe total de 263,07 euros de 
principal, más 35,00 euros para intereses y 35,00 euros 
para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 4 de diciembre de 2008.–El Secretario Ju-
dicial, Juan Antonio García Lainez.–70.658. 

 JUSAN, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general de esta sociedad, en su reunión celebrada el día 
29 de septiembre de 2008, acordó reducir el capital me-
diante la amortización, ejecutada en el mismo acto de la 
Junta, de 7.526 acciones en autocartera, de 4,20 euros 
cada una, en la cantidad de 31.609,20 euros, hasta alcan-
zar la cifra de 31.609,20 euros.

Asimismo, se hace público que el Consejo de Admi-
nistración de la compañía en reunión mantenida en el 
mismo día ha acordado ejecutar la ampliación del capital 
social de la compañía en la cantidad de 31.609,20 euros, 
con cargo a reservas de libre disposición, en el ejercicio 
de la autorización concedida por la Junta general de ac-
cionistas de la sociedad, celebrada en fecha 30 de junio 
de 2008, no produciéndose consecuentemente incumpli-
miento alguno del artículo 169 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. .

Como consecuencia de la reducción y de la ejecución 
del acuerdo de ampliación, el capital social, se fija en la 
cantidad de 63.218,40 euros, representado por 15.052 
acciones ordinarias, nominativas, de 4,20 euros cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas.

Los acreedores podrán oponerse a la reducción en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la publicación 
del último anuncio de reducción en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de diciembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administracion, Moisés Mauricio Toledano 
Marques.–71.212. 

 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 4 
DE ALICANTE

Declaración de insolvencia

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 4 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican: 
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Ejecutado/s Fecha insolvencia N.º ejecución

   

Construcciones Calaspe, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/07/08 274/07
Tea Shoes, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/07/08 6/08
Consulting de Toners y Consumibles S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/07/08 80/08
Explotaciones de Sanatorios y Residencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18/07/08 170/07
Pinoso Artesanos, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18/07/08 49/08
Restaurante Bacalao, Fernando Navarro Ferriz y Patricia Vidal Milán  . . . . . 21/07/08 4/07
Restauración Marte, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/07/08 284/07
Export Properties Investim, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/07/08 296/07
Molduras El Comtat, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/07/08 10/08
Construcciones Medina Nieves, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/07/08 284/07
Eurocontrol Siglo XXI, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/07/08 25/08
Rafael Heredia Asociados, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/07/08 61/08
Agencia Eva Serrano Martínez e Hijos, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/07/08 298/07
Rafael Heredia y Asociados, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/07/08 36/08
F&S Indumecon, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23/07/08 228/06
Pinoso Artesanos, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/07/08 108/08
Pinoso Artesanos, S.L. y T$S Shoes, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/07/08 54/08
Faustino Piquero García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30/07/08 198/07
Del Toro, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04/09/08 219/07
Intervías Infraestructuras, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04/09/08 301/07
Infoóptica, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/09/08 69/08
Analistas Sociales de la Tercera Edad, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/09/08 97/08
Aps-Júcar 2.005, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/09/08 244/07
Marcy Moda, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/09/08 33/08
Narciso López León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10/09/08 247/07
Fabián Antonio Jareño Sánchez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10/09/08 292/07
Estructuras Callosa, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17/09/08 34/08
Beverly Gil Shoes, S.L. Unipersonal y Zaid, Stilo, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . 23/09/08 104/08
Corbi Hermanos, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25/09/08 184/07
Gestimat, S.L. y Naves y Obras Civiles, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/09/08 58/08
Comercial Viver, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/09/08 30/08
Francisco Javier Tolosa López  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/10/08 249/07
Aleixa y Richi Instalaciones, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06/10/08 228/07
Belojumi, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06/10/08 188/07
Baby Iris, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06/10/08 50/08
Donnacal, S.L.U.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08/10/08 72/08
Zaid Stylo, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08/10/08 126/08
Andrés Salvador Garrido Soler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08/10/08 192/07
D’Navarro Shoe, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/10/08 91/08
Molduras El Comtat, S.L. y Rafael Santonja S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/10/08 13/08
Tea Shoes, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16/10/08 8/08
La Vidriera de L’Alfaz, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/10/08 75/08
Asesoría Inmobiliaria Rustika  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21/10/08 212/07
Centro Residencial Quinta Nazaria, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/10/08 125/08
Donnacal, S.L.U.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22/10/08 122/08
Enrique Villalba Hidalgo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23/10/08 85/08
Nuct Mediterráneo, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23/10/08 60/08
Gaston Ferro, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23/10/08 250/07
Obras Duli, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28/10/08 103/08
Ghercon Estructuras y Construcciones, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28/10/08 96/08
Marilyn’s Secret, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31/10/08 24/08
VG Productos Crediticios, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/11/08 87/08
Apar Mediterráneo, S.L.U.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05/11/08 90/08
Calzados Casablanca, S.L. y Bright Election, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/11/08 176/06
Lumarequis Multiservicios, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14/11/08 118/08
María José López Sánchez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17/11/08 68/08
Fuego Brasil, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17/11/08 130/08
Aluminios Requena, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18/11/08 111/08
Euroconstrucciones Guargom XXI, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19/11/08 70/08
Nuct Mediterráneo, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19/11/08 145/08
Spazio Fashion, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20/11/08 275/07
José Luis Tobares Barrientos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20/11/08 19/08
Clima Tres R Alicante, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25/11/08 142/08
Del Campo a su Mesa, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25/11/08 128/08

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 28 de noviembre de 2008.–Secretaria Judicial, D.ª Marta Martín Ruiz.–70.268. 

 KARIM BELARHZAL
Declaración de Insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 113/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Abdellah Ahuari, contra la empresa 
«Karim Belarhzal», con NIE: X2227379-J, sobre can-
tidad, se ha dictado en el día de la fecha auto por el que 

se declara al ejecutado «Karim Belarhzal», en situa-
ción de insolvencia total por importe de 2.545,89 
euros de principal, más 763 euros en concepto de inte-
reses moratorios correspondientes a este procedimien-
to, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido el 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil».

Castellón, 11 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–70.552. 

 KERN-LIEBERS TMG, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

TMG, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público el acuer-
do de fusión adoptado por decisión de ambos socios 
únicos en las respectivas Juntas Generales, celebradas en 
fecha 6 de noviembre de 2008, en las que se aprobó la 
fusión de las dos Sociedades mediante la absorción por 
Kern-Liebers TMG, S.A.U. (antes Kern Liebers Resor-
tes, S.A.U.) de TMG, S.A.U., adquiriendo aquélla, por 
sucesión universal, el patrimonio de la absorbida que se 
disuelve y extingue sin liquidación.

La fusión se acordó ajustándose al Proyecto de Fusión 
cuyo depósito en el Registro Mercantil de Barcelona se de-
claró constituido en fecha 16 de octubre de 2008; en las 
propias Juntas se aprobó el Proyecto de Fusión y los respec-
tivos balances de fusión cerrados al 30 de junio
de 2008; acordándose también el cambio de denominación 
social de la Sociedad Absorbente, de manera que en adelan-
te su denominación social sea Kern-Liebers TMG, S.A.U.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas no procede aumentar 
el capital de la sociedad absorbente por ser ésta titular de 
la totalidad del capital social de la sociedad absorbida.

Las operaciones de la Sociedad absorbida que se ex-
tingue se entenderán efectuadas por la absorbente a 
efectos contables a partir del 1 de julio de 2008.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase a exper-
to independiente alguno ni a los Administradores de las 
Sociedades participantes en la fusión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente:

a)  El derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de las Sociedades que participan en la fusión de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balan-
ce de fusión de ambas Sociedades.

b)  El derecho de oposición que asiste a los acreedo-
res de cada una de las Sociedades que se fusionan, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación del último anuncio en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de diciembre de 2008.–Don Jorge Mañá 
Argüelles, Secretario de los Consejos de Administración de 
Kern-Liebers TMG, S.A.U. y de TMG, S.A.U.–70.949.

y 3.ª 15-12-2008 

 KINOS-VEGA, S. L.

Se convoca Junta General de la entidad «Kinos-
Vega, S.L.», a celebrar en el despacho del Notario de 
Málaga don José Joaquín Jofre Loraque sito en Málaga, 
calle Don Cristian, 4, Edificio Málaga Plaza, segunda 
planta «oficinas», número 2-12, el día 20 de enero de 
2009, a las diez horas treinta minutos, con la asistencia 
del Señor Notario Don José Joaquín Jofre Loraque y 
con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Cambio de Objeto Social, con objeto de 
subsanar el protocolo 2088 de 30 de junio de 2008 del 
Notario don José Joaquín Jofre Loraque, con el fin de 
excluir dicha sociedad, de la Ley de Sociedades Profesio-
nales y modificación, en su caso, del artículo 3 de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Modificación del artículo 8 de los estatutos 
Sociales, Juntas Generales, pero solo en el sentido de que 
la convocatoria de la Junta General se realice a través de 
comunicación privada, mediante burofax enviado a cada 
socio, en el domicilio que conste en el Libro de socios.

Todos los socios tienen derecho a examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las propuestas y los in-


